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NOTIFICACIÓN

El 10 de marzo de 1997 se recibió de la delegación de las Comunidades Europeas la notificación
provisional adjunta relativa a la administración de contingentes arancelarios para la campaña de 1995/1996
(cuadro MA.1).

________________

COMUNIDADES EUROPEAS

El documento adjunto contiene la notificación de las Comunidades Europeas relativa a la
administración de los contingentes arancelarios que no se incluyeron en las notificaciones de la CE
que figuran en los documentos G/AG/N/EEC/1, de fecha 8 de agosto de 1995, y G/AG/N/EEC/1/Add.1,
de fecha 13 de octubre de 1995.
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